
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico N° 51 del 25 de julio de 2023 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA – Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 17 de julio de 2023; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias con solicitud reiterada por parte del 

demandado de levantamiento de medidas cautelares, previa declaratoria de 

desistimiento tácito. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ, CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 Nº 5 – 14 Casa Santander 

 

Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:             257364089001-201500056-00 

PROCESO:             EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: OCTAVIO ACOSTA RODRÍGUEZ 

 

ASUNTO 

 

Entra el despacho a resolver sobre la solicitud que reitera el demandado respecto 

de la declaratoria de desistimiento tácito y levantamiento de embargo, por haber 

trascurrido el tiempo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

 

CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

De conformidad con inciso 2, numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., deben transcurrir 

dos años de inactividad del proceso para que sea decretada la terminación por 

desistimiento tácito; sin embargo, en el caso en concreto esa circunstancia no ha 

ocurrido, toda vez que el demandante interrumpió ese término, con solicitud 

allegada al correo electrónico de este despacho judicial el 10 de julio de 2023, con 

destino al proceso de marras y en pro de dar continuidad al trámite para satisfacer 

el crédito perseguido. 

 

Así las cosas, no es procedente aplicar las premisas normativas dispuestas en la 

norma mencionada al NO encontrarse inactivo por más de dos años el proceso en 

referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

CUNDINAMARCA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares, previa 

declaratoria de desistimiento tácito, por las razones mencionadas en la parte 

considerativa. 

NOTIFÍQUESE 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

(2) 
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